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Cuidado de la vida Estrategias de cuidado a personas cuidadoras ESTRATEGIAS DE CUIDADO
Mujeres cuidadoras vinculadas a 

estrategias de cuidado

Cuidado de la vida

Fortalecimiento de capacidades para el ejercicio de 

derechos y para la autonomía económica de las 

mujeres.

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES

Mujeres vinculadas para el 

ejercicio de derechos y el 

fortalecimiento de su autonomía 

económica

Cuidado de la vida

Prevención y atención de violencia intrafamiliar y sexual 

para poblaciones en situaciones de riesgo y 

vulnerabilidad de derechos

PREVENCIÓN

Número de Personas que 

participan en procesos para la 

prevención de violencias en el 

contexto familiar y/o violencia 

   

   

   

   

   

   

Año de vigencia 2025 - 2028

Código Alternativa de solución
Describa la manera como la iniciativa se 

incorpora a este proyecto de inversión

01 - Problema

Líneas de inversión
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1. IDENTIFICACIÓN 

3. INICIATIVAS CUIDADANAS

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

Sumapaz

2541

Bienestar para las Mujeres de Sumapaz

Prefactibilidad

MUJERES/INTEGRACIÓN SOCIAL

"SUMAPAZ CAMINA SEGURA"

Objetivo 2. Bogotá Confía en su Bien - Estar

Programa 12. Bogotá cuida a su gente

Problema Central

La localidad de Sumapaz, ubicada en el sur de Bogotá, se distingue por ser la única localidad de la ciudad completamente rural, con una extensión territorial de 78.096,9 hectáreas, lo que representa aproximadamente el 40% del área total de la capital. Además, está situada en 

un ecosistema de páramo, lo que le otorga características ecológicas y ambientales únicas. Según el último censo del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), realizado en 2021, Sumapaz tiene una población estimada de 4.201 habitantes, de los cuales 

el 53% son mujeres. La población está distribuida en diferentes grupos etarios, toda la población es rural, lo que implica retos adicionales en términos de acceso a servicios básicos y desarrollo social.

La Encuesta Multipropósito (EM) realizada por el DANE se plantea recoger información sobre aspectos sociales, económicos y de entorno de los hogares y habitantes de Bogotá, para mejorar las condiciones de vida de las mujeres. En el caso de Sumapaz, las políticas deben 

considerar la realidad rural de la localidad y los desafíos únicos que enfrentan las mujeres, muchas de las cuales, además, son víctimas del conflicto armado interno en Colombia.

Sumapaz ha sido reconocida como una localidad víctima del conflicto armado, ha sufrido las consecuencias directas de este conflicto. Debido a este contexto, la localidad ha sido incluida dentro del proceso de reparación colectiva, lo que implica un enfoque especial en la 

restitución de los derechos de las mujeres, quienes han vivido una serie de violencias sistemáticas derivadas del conflicto y de las desigualdades estructurales que las afectan como mujeres rurales.

A pesar de las múltiples dificultades, las mujeres de Sumapaz se han caracterizado por su resiliencia y participación activa en la organización social. Han creado espacios y procesos organizativos que buscan la construcción de ciudadanía y la defensa de sus derechos, tanto 

en el ámbito local como distrital y nacional. La participación de las mujeres en estos procesos es crucial, ya que les permite visibilizar las diversas formas de violencia y discriminación que enfrentan, muchas veces exacerbadas por su condición de campesinas y su vinculación 

con el medio rural.

Desde la línea técnica de la Secretaría Distrital de la Mujer, se han definido varios enfoques que deben guiar la política pública de mujer y equidad de género en la localidad, entre ellos el Enfoque de Derechos de las Mujeres, el Enfoque Diferencial y el Enfoque de Género.

Otro aspecto relevante es la invisibilidad de las labores de cuidado que realizan las mujeres en Sumapaz, las cuales incluyen tanto tareas domésticas como el cuidado del medio ambiente y de personas con discapacidad. A pesar de que estas labores son esenciales para el 

funcionamiento de la comunidad, no se reconocen adecuadamente en términos económicos, lo que contribuye a la persistencia de la desigualdad y la falta de bienestar para las mujeres de la localidad, comprendiendo que es una carga mayor para las mujeres que 

desempeñan estas labores en los contextos de ruralidad. Esta situación también se ve reflejada en la falta de actividades de ocio y autocuidado para las mujeres, lo que afecta su salud física y mental. 

El Plan de Desarrollo Distrital "Bogotá Camina Segura" (2024-2027), aprobado en el Acuerdo 927 de 2024, reconoce los problemas específicos de Sumapaz y contempla acciones específicas para mejorar la situación de las mujeres en esta localidad. A través de procesos de 

planeación participativa iniciados en 2021, se están desarrollando criterios que buscan responder a las particularidades del territorio, incluyendo la creación de herramientas y acciones concretas para garantizar los derechos de las mujeres y reducir las violencias que enfrentan.

En este sentido, la situación de las mujeres en Sumapaz refleja una compleja interacción entre los efectos del conflicto armado, las desigualdades estructurales y la violencia de género. A pesar de los avances en términos de organización y participación, sigue siendo urgente 

implementar políticas públicas que reconozcan a las particularidades del territorio y brinden respuestas adecuadas para mejorar la calidad de vida y garantizar los derechos de las mujeres en la localidad rural de Bogotá

Antecedentes

Estos antecedentes subrayan la necesidad de implementar estrategias integrales que aborden las violencias de género en Sumapaz, considerando tanto el contexto histórico del conflicto armado como las dinámicas sociales y culturales específicas de la región, como el 

machismo, la falta de garantía de los derechos, y bajo reconocimiento de los aportes del trabajo de las mujeres en el contexto local.

En Colombia, las mujeres campesinas representan una parte significativa de la población rural, pero enfrentan desafíos adicionales debido a su género. A menudo, su trabajo no remunerado en el hogar y en el campo no es valorado ni reconocido, lo que perpetúa la 

desigualdad de género y limita sus oportunidades de desarrollo personal y profesional, como el empobrecimiento del tiempo de las mujeres.

Además, la falta de reconocimiento de su labor de cuidado afecta su acceso a recursos y servicios, como la salud y la educación, lo que a su vez perpetúa el ciclo de pobreza y exclusión social. A pesar de estos desafíos, las mujeres campesinas han demostrado una gran 

resiliencia y han sido agentes de cambio en sus comunidades, luchando por sus derechos y el reconocimiento de su trabajo en la localidad de Sumapaz, las violencias, los roles por ser mujeres, la falta de garantía a los derechos fundamentales hace que las campesinas sean 

invisibilizadas en el aporte a las familias y la comunidad en general.

Situación actual (Descripción de la situación existente con respecto al problema)

La localidad de Sumapaz, ubicada en el sur de Bogotá, enfrenta una serie de desafíos significativos, especialmente en lo que respecta a la situación de las mujeres. A pesar de la resiliencia de las mujeres en la comunidad, quienes han sido protagonistas de procesos 

organizativos y de defensa de sus derechos, la violencia de género sigue siendo un problema estructural alarmante. La violencia física, sexual y psicológica es prevalente, con altas tasas de violencia intrafamiliar, especialmente contra mujeres entre los 27 y 59 años, y un 

aumento en los casos de violencia sexual, particularmente en contextos educativos. A esta violencia se suma la persistente amenaza de feminicidios, lo que subraya la urgencia de implementar políticas efectivas de prevención y protección.

Uno de los principales problemas de la localidad es la invisibilidad y desvalorización del trabajo de cuidado que realizan las mujeres. Este trabajo, que incluye tareas domésticas, cuidado de personas con discapacidad y labores de conservación ambiental, es esencial para el 

funcionamiento de la comunidad, pero no recibe reconocimiento económico ni social. Esta situación perpetúa la desigualdad de género y aumenta la carga sobre las mujeres, afectando su bienestar físico y mental. La falta de tiempo para el autocuidado y la escasez de 

espacios de recreación y esparcimiento para las mujeres rurales agravan aún más este problema.

La ruralidad de Sumapaz también impone barreras significativas en el acceso a servicios básicos como salud, educación, vivienda y conectividad. A pesar de los esfuerzos del Plan de Desarrollo Distrital para mejorar las condiciones de vida de las mujeres en la localidad, la falta 

de infraestructura adecuada y la lejanía de los centros urbanos dificultan la prestación de estos servicios. Esto se traduce en una calidad de vida inferior para las mujeres rurales, quienes enfrentan además la desventaja de las desigualdades estructurales derivadas de su 

condición de campesinas y víctimas del conflicto armado.

En este contexto de violencia estructural y desigualdad, el acceso a la justicia y a mecanismos efectivos de reparación sigue siendo un desafío crucial para las mujeres de Sumapaz. Aunque la localidad ha sido incluida en el proceso de reparación colectiva debido a su estatus 

como víctima del conflicto armado, muchas mujeres aún encuentran barreras para acceder a justicia, lo que las deja en una situación de vulnerabilidad. Además, las políticas públicas deben reconocer las particularidades del territorio rural, lo que requiere un enfoque diferencial 

para abordar adecuadamente las necesidades específicas de las mujeres en la comunidad.

Finalmente, la situación de las mujeres en Sumapaz resalta la necesidad de políticas públicas más inclusivas que promuevan su participación activa y liderazgo en los procesos sociales y políticos. Si bien las mujeres han demostrado una notable capacidad organizativa, 

enfrentan obstáculos para tomar decisiones en los ámbitos comunitario y distrital. Para que las mujeres puedan mejorar sus condiciones de vida y gozar de sus derechos, es fundamental fortalecer su participación, reconocer el valor de su trabajo, brindarles acceso a servicios 

de salud mental y bienestar, y garantizar un entorno libre de violencia. Solo a través de un enfoque integrales de derechos de las mujeres, de género, diferencial y territorial, que combine la justicia, la equidad de género y el desarrollo sostenible, se podrá avanzar hacia una 

comunidad más justa y equitativa para las mujeres de Sumapaz.

Según el Observatorio de la Secretaría Distrital de la Mujer (OMEG), en Sumapaz uno de cada cinco hogares tiene jefatura femenina (18.5%). De estos, el 22.9% se encuentra en pobreza extrema y el 20% en pobreza multidimensional, con un índice de dependencia de 65.7 

para las mujeres frente a 54.9 para los hombres. Aunque las mujeres participan cada vez más en el mercado laboral, siguen asumiendo la mayor parte del trabajo de cuidado, incluyendo cuidado de niños, personas mayores y personas con discapacidad.

En Sumapaz, 400 mujeres realizan oficios en su hogar, 102 en otros hogares o instituciones, y 105 se dedican al cuidado de niños y personas mayores o con discapacidad.

Enfoques para la garantía de derechos

Enfoque de Derechos de las Mujeres: Garantiza la igualdad real y efectiva de los derechos de las mujeres, asegurando su reconocimiento y restablecimiento en casos de vulneración.

Enfoque Diferencial: Aborda y transforma las desigualdades basadas en raza, etnia, ruralidad, cultura, situación socioeconómica, identidad de género, orientación sexual, ubicación geográfica, discapacidad, religión, ideología y edad, a través de acciones afirmativas.

Enfoque de Género: Reconoce y transforma las relaciones de poder jerarquizadas que subordinan a las mujeres y generan discriminación y desigualdad de género.

Enfoque Territorial: Considera las condiciones y dinámicas específicas del territorio rural de Sumapaz.
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02 - Descripción del universo

a. Descripción del universo b. Cuantificación del universo c. Localización del universo d. Unidad de medida Fuente de Información

Población afectada: Mujeres, hombres 

y niños que son víctimas o testigos de 

la violencia de género e intrafamiliar en 

4201,0
Localidad 20 – Sumapaz. UPR Río Banco y UPR Río 

Sumapaz
personas plan de desarrollo 2021, 2024

En Sumapaz, las mujeres campesinas 

enfrentan desafíos significativos debido 

a la falta de reconocimiento y 

2120,0
Localidad 20 – Sumapaz. UPR Río Banco y UPR Río 

Sumapaz
mujeres (intergeneracional) omeg

El universo de estas mujeres en todos 

los ciclos vitales también incluye su 

participación en actividades lúdicas y 

2120,0
Localidad 20 – Sumapaz. UPR Río Banco y UPR Río 

Sumapaz
mujeres (intergeneracional) cuidadoras omeg

No. Actor Posición Intereses o expectativas Contribución o gestión

1 Mujeres cuidadoras Beneficiario
Reconocimiento y restablecimiento de derechos 

a las mujeres campesinas cuidadoras.

Se realizarán actividades 

asociadas al reconocimiento del 

cuidado, autocuidado y 

transformación cultural sobre los 

roles de género. 

2

Las mujeres, hombres, niños, 

niñas y adolecentes, y 

organizaciones sociales de las 

comunidades del Sumapaz.

Beneficiario
Prevención de la violencia de género y violencia 

sexual en la localidad.

Se realizarán actividades 

participativas, donde se garantice 

que las poblaciones y 

organizaciones sociales sean 

corresponsables en el derecho a 

una vida libre de violencias en 

Sumapaz.

3 Secretaría Distrital de la Mujer Cooperante
Brindar la línea técnica del los enfoques de la 

PPMyEG en el contexto local.

Focalizará a mujeres con 

necesidades para garantía de 

sus derechos con enfoque de 

género, territorial y diferencial. 

Así mismo acompañara el 

proceso de formulación e 

implementación de las iniciativas 

de los presupuestos 

participativos. 

4
Secretaría Distrital de 

integración social
Cooperante

Articulación interinstitucional que brinde línea 

técnica en los 

Garantizará el acceso a los 

servicios para las mujeres 

cuidadoras y para acciones en la 

prevención de violencias 

intrafamiliares y violencia sexual.

5
Consejo local de mujeres y 

Comités veredales de mujeres
Cooperante

Seguimiento a los planes, programas y proyectos 

que beneficien a las mujeres campesinas, para la 

garantía de sus derechos.

Realizarán veeduría a los 

procesos que garanticen la 

participación efectiva de las 

mujeres de todas las veredas 

con enfoque de género. 

01 - Objetivo general

02 - Objetivos específicos

No. Componentes del Proyecto Objetivos específicos

1 ESTRATEGIAS DE CUIDADO

garantizar el bienestar integral de las personas a 

través de actividades de mantenimiento del 

hogar, cuidado de otros miembros de la familia o 

comunidad, y reconocimiento a la fuerza de 

trabajo remunerado y no remunerado. 

2 FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES

Empoderar a las mujeres a través de la 

formación integral, el acceso a recursos y la 

participación activa en la toma de decisiones 

comunitarias y políticas.

3 PREVENCIÓN

Propender por la igualdad de oportunudades 

para el campesinado, respecto a las dinámicas 

de poder y control que perpetúan la violencia 

intrafamiliar y de géneros, garantizando la 

seguridad y el bienestar de todas las personas 

afectadas, especialmente mujeres, niños y niñas.

4

Nombre

01 -Descripción del componente

Objetivo General 

Garantizar los derechos del campesinado de la localidad de Sumapaz en relación a la prevención de violencia intrafamiliar, reconocimiento de los roles del cuidado y el fortalecimiento de los derechos de las mujeres 

campesinas y rurales.

Este componente tiene como objetivo reconocer y valorar el trabajo de cuidado no remunerado que realizan las mujeres en Sumapaz, como parte fundamental de su bienestar y el de la comunidad. Este trabajo 

incluye las tareas domésticas, el cuidado de personas con discapacidad y la protección del medio ambiente. A través de este componente, se buscará visibilizar este trabajo mediante campañas de sensibilización, que 

destaquen su valor social y económico. Asimismo, se impulsará la creación de espacios de autocuidado y bienestar para las mujeres, con actividades recreativas y de relajación que les permitan reducir el estrés y 

mejorar su salud física y emocional. Además, se promoverán iniciativas para la organización de grupos de apoyo que ayuden a las mujeres a compartir las cargas de cuidado, especialmente en las zonas más aisladas. 

Paralelamente, se fomentará el acceso a servicios de salud mental y física para tratar los efectos de la violencia, la ansiedad y los traumas derivados del conflicto armado, y se brindará capacitación y fortalecimiento de 

capacidades en formación de conducción de vehículos para su autonomía económica.

Este componente es amplio en la definición de acciones para las mujeres cuidadoras campesinas dependiendo del rol del cuidado y la diversidad de las mujeres campesinas y rurales de la localidad de Sumapaz:

* Herramientas para la reducción del tiempo del cuidado.

+ formación, capacitación.

+espacios de respiro:

+cambio cultural de los roles.

+espacio y herramientas de desconecta.

+Espacio de escucha con equipo profesional.

+Escuelas de conducción.

Se realizará un análisis a partir de los resultados de los Encuentros Ciudadanos y Presupuestos Participativos, de la localidad de Sumapaz, relacionados con la Construcción de Ciudadanía y Desarrollo de 

Capacidades para el Ejercicio de Derechos de las Mujeres. Es así que conforme al mandato ciudadano resultado de la fase II de presupuestos participativos, se realizarán estrategias para la participación, 

representación y exigibilidad de derechos para las mujeres, que son pertinentes para dar cumplimiento de las acciones requeridas por la ciudadanía.

Descripción del componente

La localidad de Sumapaz, ubicada en el sur de Bogotá, enfrenta una serie de desafíos significativos, especialmente en lo que respecta a la situación de las mujeres. A pesar de la resiliencia de las mujeres en la comunidad, quienes han sido protagonistas de procesos 

organizativos y de defensa de sus derechos, la violencia de género sigue siendo un problema estructural alarmante. La violencia física, sexual y psicológica es prevalente, con altas tasas de violencia intrafamiliar, especialmente contra mujeres entre los 27 y 59 años, y un 

aumento en los casos de violencia sexual, particularmente en contextos educativos. A esta violencia se suma la persistente amenaza de feminicidios, lo que subraya la urgencia de implementar políticas efectivas de prevención y protección.

Uno de los principales problemas de la localidad es la invisibilidad y desvalorización del trabajo de cuidado que realizan las mujeres. Este trabajo, que incluye tareas domésticas, cuidado de personas con discapacidad y labores de conservación ambiental, es esencial para el 

funcionamiento de la comunidad, pero no recibe reconocimiento económico ni social. Esta situación perpetúa la desigualdad de género y aumenta la carga sobre las mujeres, afectando su bienestar físico y mental. La falta de tiempo para el autocuidado y la escasez de 

espacios de recreación y esparcimiento para las mujeres rurales agravan aún más este problema.

La ruralidad de Sumapaz también impone barreras significativas en el acceso a servicios básicos como salud, educación, vivienda y conectividad. A pesar de los esfuerzos del Plan de Desarrollo Distrital para mejorar las condiciones de vida de las mujeres en la localidad, la falta 

de infraestructura adecuada y la lejanía de los centros urbanos dificultan la prestación de estos servicios. Esto se traduce en una calidad de vida inferior para las mujeres rurales, quienes enfrentan además la desventaja de las desigualdades estructurales derivadas de su 

condición de campesinas y víctimas del conflicto armado.

En este contexto de violencia estructural y desigualdad, el acceso a la justicia y a mecanismos efectivos de reparación sigue siendo un desafío crucial para las mujeres de Sumapaz. Aunque la localidad ha sido incluida en el proceso de reparación colectiva debido a su estatus 

como víctima del conflicto armado, muchas mujeres aún encuentran barreras para acceder a justicia, lo que las deja en una situación de vulnerabilidad. Además, las políticas públicas deben reconocer las particularidades del territorio rural, lo que requiere un enfoque diferencial 

para abordar adecuadamente las necesidades específicas de las mujeres en la comunidad.

Finalmente, la situación de las mujeres en Sumapaz resalta la necesidad de políticas públicas más inclusivas que promuevan su participación activa y liderazgo en los procesos sociales y políticos. Si bien las mujeres han demostrado una notable capacidad organizativa, 

enfrentan obstáculos para tomar decisiones en los ámbitos comunitario y distrital. Para que las mujeres puedan mejorar sus condiciones de vida y gozar de sus derechos, es fundamental fortalecer su participación, reconocer el valor de su trabajo, brindarles acceso a servicios 

de salud mental y bienestar, y garantizar un entorno libre de violencia. Solo a través de un enfoque integrales de derechos de las mujeres, de género, diferencial y territorial, que combine la justicia, la equidad de género y el desarrollo sostenible, se podrá avanzar hacia una 

comunidad más justa y equitativa para las mujeres de Sumapaz.

Según el Observatorio de la Secretaría Distrital de la Mujer (OMEG), en Sumapaz uno de cada cinco hogares tiene jefatura femenina (18.5%). De estos, el 22.9% se encuentra en pobreza extrema y el 20% en pobreza multidimensional, con un índice de dependencia de 65.7 

para las mujeres frente a 54.9 para los hombres. Aunque las mujeres participan cada vez más en el mercado laboral, siguen asumiendo la mayor parte del trabajo de cuidado, incluyendo cuidado de niños, personas mayores y personas con discapacidad.

En Sumapaz, 400 mujeres realizan oficios en su hogar, 102 en otros hogares o instituciones, y 105 se dedican al cuidado de niños y personas mayores o con discapacidad.

Enfoques para la garantía de derechos

Enfoque de Derechos de las Mujeres: Garantiza la igualdad real y efectiva de los derechos de las mujeres, asegurando su reconocimiento y restablecimiento en casos de vulneración.

Enfoque Diferencial: Aborda y transforma las desigualdades basadas en raza, etnia, ruralidad, cultura, situación socioeconómica, identidad de género, orientación sexual, ubicación geográfica, discapacidad, religión, ideología y edad, a través de acciones afirmativas.

Enfoque de Género: Reconoce y transforma las relaciones de poder jerarquizadas que subordinan a las mujeres y generan discriminación y desigualdad de género.

Enfoque Territorial: Considera las condiciones y dinámicas específicas del territorio rural de Sumapaz.

Descripción general del proyecto

Este proyecto tiene como objetivo abordar los principales desafíos que enfrentan las mujeres de Sumapaz, una localidad rural de Bogotá, mediante tres componentes clave: prevención de violencias, cuidado y derechos de las mujeres, y participación. Cada uno de estos 

componentes busca intervenir de manera integral para mejorar la calidad de vida de las poblaciones, garantizar su seguridad, reconocer su trabajo y promover su liderazgo en los procesos comunitarios. La implementación de este proyecto se apoyará en los enfoques de 

derechos de las mujeres, enfoque diferencial y enfoque de género, para garantizar que las intervenciones sean sensibles a las particularidades del territorio y las necesidades específicas de las veredas de la localidad.

ESTRATEGIAS DE CUIDADO

6. OBJETIVOS

5. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE PARTICIPANTES

7. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

COMPONENTE 1
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02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 

propuesta se incorpora en el 
2025

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

2025 UPL Sumapaz 28 veredad de la Localidad de Sumapaz

Corregimiento de Nazareth: Nazareth, Palmas, 

Rios, Animas, Auras, Santa Rosa, Taquecitos y 

Sopas

Corregimiento de Betania: Betania, Istmo- 

Tabaco, Raizal, Laguna verde y Peñalisa

Corregimiento de San Juan: San Juan, San 

Antonio, El toldo, Las Vegas, Chorreras, 

Lagunitas, Tunal alto, Tunal bajo, San Jose, 

Nueva Granada, La Unión, Concepción, Capitolio 

y Santo Domingo

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

Mujeres campesinas diversas, en 

todos los roles del cuidado.
150 150 150 150

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 

propuesta se incorpora en el 
2025

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

2025 UPL Sumapaz 28 veredad de la Localidad de Sumapaz

Corregimiento de Nazareth: Nazareth, Palmas, 

Rios, Animas, Auras, Santa Rosa, Taquecitos y 

Sopas

Corregimiento de Betania: Betania, Istmo- 

Tabaco, Raizal, Laguna verde y Peñalisa

Corregimiento de San Juan: San Juan, San 

Antonio, El toldo, Las Vegas, Chorreras, 

Lagunitas, Tunal alto, Tunal bajo, San Jose, 

Nueva Granada, La Unión, Concepción, Capitolio 

y Santo Domingo

04-Población a beneficiar 

COMPONENTE 2

Cantidad

Cantidad

Este componente tiene como objetivo reconocer y valorar el trabajo de cuidado no remunerado que realizan las mujeres en Sumapaz, como parte fundamental de su bienestar y el de la comunidad. Este trabajo 

incluye las tareas domésticas, el cuidado de personas con discapacidad y la protección del medio ambiente. A través de este componente, se buscará visibilizar este trabajo mediante campañas de sensibilización, que 

destaquen su valor social y económico. Asimismo, se impulsará la creación de espacios de autocuidado y bienestar para las mujeres, con actividades recreativas y de relajación que les permitan reducir el estrés y 

mejorar su salud física y emocional. Además, se promoverán iniciativas para la organización de grupos de apoyo que ayuden a las mujeres a compartir las cargas de cuidado, especialmente en las zonas más aisladas. 

Paralelamente, se fomentará el acceso a servicios de salud mental y física para tratar los efectos de la violencia, la ansiedad y los traumas derivados del conflicto armado, y se brindará capacitación y fortalecimiento de 

capacidades en formación de conducción de vehículos para su autonomía económica.

Este componente es amplio en la definición de acciones para las mujeres cuidadoras campesinas dependiendo del rol del cuidado y la diversidad de las mujeres campesinas y rurales de la localidad de Sumapaz:

* Herramientas para la reducción del tiempo del cuidado.

+ formación, capacitación.

+espacios de respiro:

+cambio cultural de los roles.

+espacio y herramientas de desconecta.

+Espacio de escucha con equipo profesional.

+Escuelas de conducción.

Se realizará un análisis a partir de los resultados de los Encuentros Ciudadanos y Presupuestos Participativos, de la localidad de Sumapaz, relacionados con la Construcción de Ciudadanía y Desarrollo de 

Capacidades para el Ejercicio de Derechos de las Mujeres. Es así que conforme al mandato ciudadano resultado de la fase II de presupuestos participativos, se realizarán estrategias para la participación, 

representación y exigibilidad de derechos para las mujeres, que son pertinentes para dar cumplimiento de las acciones requeridas por la ciudadanía.

Criterios

Mujeres campesinas y rurales que vivan o tengan nexos directos con la localidad de Sumapaz, cuidadoras en algún rol o varios roles del cuidado.

Desarrollar procesos de formación que permita fortalecer las organizaciones, grupos y redes de mujeres campesinas y rurales del Sumapaz, en cuanto a aspectos jurídicos, administrativos y financieros enfocados en 

la gestión de recursos a través de proyectos.

Desarrollo de procesos formativos en derechos de las mujeres, formación social, política y organizativa, estereotipos y roles de género, liderazgos de las mujeres, en el marco de la Política Pública de Mujeres y 

Equidad de Género.

Se realizarán un análisis a partir de los resultados de los Encuentros Ciudadanos y Presupuestos Participativos, de la localidad de Sumapaz, relacionados con la Construcción de Ciudadanía y Desarrollo de 

Capacidades para el Ejercicio de Derechos de las Mujeres. Es así que conforme al mandato ciudadano resultado de la fase II de presupuestos participativos, se realizarán estrategias para la participación, 

representación y exigibilidad de derechos para las mujeres, que son pertinentes para dar cumplimiento.

Fortalecimiento de la participación, representación e incidencia social y política de las mujeres en la localidad de Sumapaz 

Realizar a través del desarrollo de procesos formativos y semilleros de género.

Reconocimiento de los procesos y liderazgos de las mujeres de Sumapaz

Reconocer el aporte de las mujeres de Sumapaz en los procesos políticos de la localidad por medio de la realización de ejercicios de memoria histórica de las mujeres de la organización social y el fortalecimiento de 

medios alternativos de comunicación.

Realizar los encuentros de saberes y sabidurías a las regiones afines a los temas y la cultura.

Realizar acciones en las fechas de reivindicación y conmemoración a los derechos de las mujeres

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES

Descripción del componente
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Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

Mujeres campesinas diversas, 

lideresas, jóvenes, adultas y adultas 

mayores.

700 700 700 700

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 

propuesta se incorpora en el 
2025

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

2025 UPL Sumapaz 28 veredad de la Localidad de Sumapaz

Corregimiento de Nazareth: Nazareth, Palmas, 

Rios, Animas, Auras, Santa Rosa, Taquecitos y 

Sopas

Corregimiento de Betania: Betania, Istmo- 

Tabaco, Raizal, Laguna verde y Peñalisa

Corregimiento de San Juan: San Juan, San 

Antonio, El toldo, Las Vegas, Chorreras, 

Lagunitas, Tunal alto, Tunal bajo, San Jose, 

Nueva Granada, La Unión, Concepción, Capitolio 

y Santo Domingo

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

Hombres, mujeres , niños,  niñas, los y 

las adolescentes de la localidad de 

Sumapaz, población LGBTIQ+ y todas 

las personas que requieran dela 

garantía de los derechos por parte de 

la institución .

150 150 150 150

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

01 - Objetivo general

Criterios

Mujeres campesinas y rurales de las 28 veredas de la localidad de Sumapaz en todos los grupos etéreos, sin distinción de ninguna clase, reconocidas en sus diversidades 

Criterios

Todas las personas de la comunidad que vivan y tengan vínculos con el territorio de la localidad de Sumapaz, en todas las edades, géneros, y demás diversidad humana.

COMPONENTE 3

Cantidad

Generar acciones de prevención y atención en violencias intrafamiliar y sexual para poblaciones en situaciones de riesgo y vulneración de derechos, desde los enfoques de derechos de las mujeres, diferencial, 

territorial y de género.

Prevención de violencias y promoción de entornos protectores, 

Prevención de violencia intrafamiliar y violencia sexual 

Promoción de entornos protectores y prevención de vulnerabilidades de derechos de niños, niñas y adolescentes; 

Prevención de violencia sexual en niños, niñas y adolescentes con énfasis en derechos sexuales y derechos reproductivos. 

Orientación y asesoría familiar;

Posicionamiento y promoción de entornos protectores en jornadas locales, orientadas a aportar al incremento de las prácticas de convivencia, seguridad y reconciliación en el ámbito individual, familiar y comunitario, 

superando las violencias de género, y la reducción de la aceptación cultural e institucional del machismo y las violencias contra las mujeres, los niños, niñas y adolescentes.

Reconocimiento de los derechos de la población LGBTIQ+.

Masculinidades alternativas.

Programas con profesionales idóneos y que no se tengan en los sectores para la prevención de la violencia intrafamiliar y de género en la localidad de Sumapaz.

PREVENCIÓN

Descripción del componente

8. CADENA DE VALOR 

Garantizar los derechos del campesinado de la localidad de Sumapaz en relación a la prevención de violencia intrafamiliar, reconocimiento de los roles del cuidado y el fortalecimiento de los derechos de las mujeres 

campesinas y rurales.

Objetivo General 



Anexo 1.2 FORMATO DOCUMENTO TECNICO DE SOPORTE  - DTS

02 - Cadena de valor objetivos específicos

OBJETIVO 1 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1
Vincular 600 mujeres cuidadoras 

a estrategias de cuidado.

Mujeres cuidadoras vinculadas a estrategias de 

cuidado

Servicio de promoción de la garantía de 

derechos
600

2  

3  

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 

Distrital
Producto política pública

1
Vincular 600 mujeres cuidadoras 

a estrategias de cuidado.
N/A N/A Sistema Distrital del Cuidado

2    

3    

OBJETIVO 2 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1

Vincular 2800 mujeres para el 

ejercicio de derechos y el 

fortalecimiento de su autonomía 

económica.

Mujeres vinculadas para el ejercicio de derechos y el 

fortalecimiento de su autonomía económica

Servicio de asistencia técnica para la equidad 

laboral en materia de género
2800

2  

3  

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 

Distrital
Producto política pública

1

Vincular 2800 mujeres para el 

ejercicio de derechos y el 

fortalecimiento de su autonomía 

económica

Vincular a 9000 mujeres en estrategias de 

empoderamiento Social y político que aportan a la 

promoción y garantía de sus derechos.

N/A

Programa promoción de la 

igualdad, el desarrollo de 

capacidades y el reconocimiento 

de las mujeres

2    

3    

OBJETIVO 3 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1

Vincular 600 personas en 

procesos para la prevención de 

violencias en el contexto familiar 

y/o violencia sexual.

Número de Personas que participan en procesos para 

la prevención de violencias en el contexto familiar y/o 

violencia sexual.          

Servicio de promoción de la garantía de 

derechos
600

2  

3  

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 

Distrital
Producto política pública

1

Vincular 600 personas en 

procesos para la prevención de 

violencias en el contexto familiar 

y/o violencia sexual   

N/A N/A violencia intrafamiliar 

2    

3    

Metas proyecto Componentes del proyecto Objetos de gasto financiados 2025 2026 2027 2028

CPS

logistica $ 324.900.000 $ 334.350.000 $ 344.080.000 $ 354.100.000

transporte

formacion 

elementos 

CPS

logistica $ 932.050.000 $ 959.180.000 $ 987.100.000 $ 1.015.840.000

transporte

formacion 

elementos 

CPS

logistica $ 408.970.000 $ 420.880.000 $ 433.130.000 $ 445.740.000

transporte

formacion 

elementos 

ESTRATEGIAS DE CUIDADO

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES

Objetivo Específico

Empoderar a las mujeres a través de la formación integral, el acceso a recursos y la participación activa en la toma de decisiones comunitarias y políticas.

Articulación Sistema Distrital de Planeación

Copiar Meta

Costos (Cifras en pesos colombianos)

PREVENCIÓN

Objetivo Específico

Propender por la igualdad de oportunudades para el campesinado, respecto a las dinámicas de poder y control que perpetúan la violencia intrafamiliar y de géneros, garantizando la seguridad y el bienestar de todas 

las personas afectadas, especialmente mujeres, niños y niñas.

Articulación Sistema Distrital de Planeación

PREVENCIÓN

Vincular 600 mujeres 

cuidadoras a estrategias 

de cuidado.

Vincular 2800 mujeres 

para el ejercicio de 

derechos y el 

fortalecimiento de su 

autonomía económica.

Vincular 600 personas en 

procesos para la 

prevención de violencias 

en el contexto familiar y/o 

violencia sexual.

Copiar Meta

Objetivo Específico

garantizar el bienestar integral de las personas a través de actividades de mantenimiento del hogar, cuidado de otros miembros de la familia o comunidad, y reconocimiento a la fuerza de trabajo remunerado y no 

remunerado. 

Articulación Sistema Distrital de Planeación

ESTRATEGIAS DE CUIDADO

FORTALECIMIENTO DE 

CAPACIDADES

9. FLUJO FINANCIERO
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$ 1.665.920.000 $ 1.714.410.000 $ 1.764.310.000 $ 1.815.680.000

Nivel Tipo Descripción del riesgo Probabilidades Impacto Efectos Medidas de mitigación

Objetivo General De calendario
Los tiempos y fechas por los 

desplazaminetos y el clima.
Casi Seguro Menor

Retraso en las actividades, correr 

para cumplir, traslapo de 

actividades en algunas fechas 

Alargar tiempos, tratar de 

cumplir calendarios, 

cronogramas.

Productos De costos
Los costos son cambiantes a 

diario 
Casi Seguro Moderado

poder dar cumplimiento a los 

estudios previos, con relación al 

cambio de los costos.

Tener en cuenta en la 

formulación los cambios a 

largo plazo.

Actividades De mercado La calidad y el desplazaminero Casi Seguro Moderado
La manipulación de alimentos y 

la conservación 

Tener la dotación acorde al 

clima, los tiempos de 

desplazamiento, los tiempos 

de almacenamiento.

Correo electrónico:

Correo electrónico:

Correo electrónico:

Versión Fecha de actualización Descripción

1 15/11/24
Actualización de la problemática, necesidad, 

objetivos y beneficios

Riesgos Propósito

Beneficios y resultados esperados

john.linares@gobiernobogota.gov.co

john.linares@gobiernobogota.gov.co

ana.bautista@gobiernobogota.gov.co

Restablecimiento de los derechos de la ciudadanía campesina del Sumapaz, por medio de acciones acordadas con las comunidades que apunten a la mitigación de las violencias y demás carencias de los derechos de los humanos y humanas.

Fortalecimiento de la Participación Comunitaria y Política: Las acciones acordadas con las comunidades facilitarán la participación activa de las mujeres y líderes rurales en procesos de toma de decisiones, empoderándolas para defender sus derechos y mejorar sus 

condiciones de vida en el ámbito local y distrital.

Reconocimiento y Valoración del Trabajo de Cuidado en la Ruralidad: El proyecto garantizará que las tareas de cuidado no remuneradas realizadas por las mujeres, fundamentales para la comunidad rural, sean visibilizadas, reconocidas y valoradas, contribuyendo a mejorar el 

bienestar físico y emocional de las mujeres campesinas de Sumapaz.

Autonomía para las mujeres campesinas: Se garantizarán espacios de capacitación en conducción que permita a las mujeres aportar a su autonomía en términos de movilidad y empoderamiento, y disfrute de la ciudad urbana y rural.

Copiar Meta

TOTAL ANUAL DE COSTOS

COSTO TOTAL DEL PROYECTO $ 6.960.320.000

Jefe Plan:

Responsable del proyecto:

12. GERENCIA DEL PROYECTO

11. BENEFICIOS Y RESULTADOS ESPERADOS DEL PROYECTO

Operador (SEGPLAN):

Ana Rosa Bautista Rincón 

13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO

Mauricio Linares 

Mauricio Linares 

10. ANÁLISIS DE RIESGOS

Atención Integral: Se facilitará actividades orientadas al mejoramiento de la calidad de vida en términos de salud mental y física, especialmente para las mujeres víctimas de violencia y trauma, a través de acciones integrales que garanticen el restablecimiento de sus derechos y 

la recuperación de su bienestar.


